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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

GEDESMA, GESTIÓN Y DESARROLLO DEL MEDIO
AMBIENTE DE MADRID, S. A.

Acuerdo de 20 de mayo de 2009, por el que se hace pública la lici-
tación de un contrato de servicios.

1. Entidad licitadora:
a) Organismo: GEDESMA, Gestión y Desarrollo del Medio

Ambiente, Sociedad Anónima.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Optimización y explotación del sis-

tema regional de evaluación, medición, predicción e informa-
ción de la calidad del aire ambiente en la Comunidad de Ma-
drid”. Expediente 1.01.02.10.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa, mediante

pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 2.997.340,80 euros, IVA in-

cluido.
5. Garantía provisional: 3 por 100 del presupuesto base de lici-

tación, excluido el IVA.
6. Obtención de documentación:
a) Entidad: GEDESMA, Gestión y Desarrollo del Medio Am-

biente, Sociedad Anónima.
b) Domicilio: Calle Silva, número 1, tercera planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
7. Presentación de ofertas:
a) Lugar de presentación: GEDESMA, Gestión y Desarrollo del

Medio Ambiente, Sociedad Anónima.
b) Plazo de presentación: Hasta el día 10 de julio de 2009.
c) Hora: A las once.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: GEDESMA, Gestión y Desarrollo del Medio Am-

biente, Sociedad Anónima.
b) Fecha: 21 de julio de 2009.
c) Hora: A las diez y treinta.
9. Gastos de anuncios: Los gastos correspondientes a la publi-

cación de anuncios serán por cuenta del adjudicatario.
Madrid, a 20 de mayo de 2009.—El Consejero-Delegado, Carlos

Rivero Moreno.
(01/1.953/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de Resoluciones de la Dirección General de Servicios

Sociales de suspensión cautelar de prestación económica de Ren-
ta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios
de los destinatarios que se relacionan en el Anexo único de las Re-
soluciones de la Dirección General de Servicios Sociales relativas a
la suspensión cautelar del derecho a prestación económica de Renta
Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inser-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los
efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas
interesadas, en relación a los procedimientos de referencia, que en el
Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de esta
Dirección General se encuentran las notificaciones de las Resolu-
ciones de suspensión cautelar del derecho a la prestación económi-
ca por existir indicios fundados de pérdida de los requisitos que die-

ron lugar a su concesión, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Míni-
ma de Inserción de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que establece su nue-
va nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de
Servicios Sociales que la publicación íntegra de la Resolución lesio-
na los derechos o intereses legítimos de los titulares. Los datos per-
sonales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero IMI,
cuya finalidad es la gestión de la Renta Mínima de Inserción de la
Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipa-
les, INEM y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en
la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de
Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales,
y la dirección donde el/la interesado/a podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es ca-
lle Alcalá, número 63, segunda planta, de Madrid; de todo lo cual se
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 29 del
Reglamento de la Renta Mínima de Inserción, aprobado por Decre-
to 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 14 de agosto), las personas interesadas disponen de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente, para formular las alegaciones que esti-
men pertinentes en orden a la defensa de sus derechos, ante el Cen-
tro Municipal de Servicios Sociales correspondiente a su domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Igualmente pueden retirar el original del acto que se notifica en
las oficinas del Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mí-
nimas de la Dirección General de Servicios Sociales, sitas en calle
Alcalá, número 63, cuarta planta, de Madrid, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN
CAUTELAR DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN

ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente
Gustavo Pelauzy Montes. — 671621-K. — 56/079/15276/01.
Milda Carmita López Jaramillo. — X-4144235-A. —

07/079/13640/01.
Ángel López García. — 3762668-Y. — 08/079/05719/01.
Manuela Cortés Navarro. — 2885273-S. — 08/079/13074/01.
Narciso Muñoz Garzón. — 44404078-W. — 09/079/13334/03.
María Isabel Castillo Fernández. — 782412-K. —

09/079/28284/01.
Leonor Muñoz Muñoz. — 33512093-N. — 10/079/18359/01.
Juan Jiménez Vílchez. — X-2762665-C. — 10/079/20297/01.
Aroa Gómez García. — 5930792-N. — 10/079/28110/01.
Dolores Manzano Gabarri. — 51990054-A. — 11/079/03292/02.
Isabel Domínguez Herrera. — 1112474-X. — 11/079/12981/01.
Consuelo Díaz Gala. — 51924568-K. — 13/079/07441/01.
José Castro Salguero. — 5429656-T. — 13/079/18605/01.
Rosario Ruiz Venega. — 51826974-Q. — 13/079/22257/01.
Soraya Borja Bermúdez. — 71673964-F. — 17/079/19702/01.
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Sara de la Rosa García. — 50994652-H. — 18/079/24084/02.
María Esther Chinea Padilla. — 43606368-R. — 19/079/25710/01.
Carlos Vitoria Díez. — 50141838-K. — 30/092/22434/02.
Gocha Agapishvili. — X-1982744-Y. — 34/131/26707/01.
Antonio Montero Moyano. — 5350598-Q. — 35/096/21404/01.
Jamal Hattabi El Mazhari. — 53673380-M. — 47/148/21826/01.
Álvaro Bertrán de Lis Baíllo. — 131078-R. — 47/148/25718/01.
Ricardo Lobera Torres. — 43431378-H. — 48/005/24964/01.
Yaneth Arcos Castrillón. — X-5347284-Z. — 53/161/26034/01.
Rudy Tomás Mallet Ruiz. — 53940877-N. — 60/010/27001/01.
Radoune Doulfakir Elgali. — 9070999-Y. — 68/154/30186/01.
Madrid, a 29 de abril de 2009.—La Jefa de Servicio de Preven-

ción de la Exclusión y Rentas Mínimas, Berta Lago Bornstein.
(03/16.391/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificaciones de las Resoluciones adoptadas por la Directora de

Zona de Acción Tutelar de la Comisión de Tutela del Menor a los
interesados.

A fin de notificar las Resoluciones adoptadas por la Directora de
Zona de Acción Tutelar de la Comisión de Tutela del Menor y no
pudiendo ser hallados en los domicilios conocidos el/los padre/s o
la/s madre/s del/de los menor/es, se publica en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID la notificación a los interesados que
se relacionan a continuación, poniendo de manifiesto que tienen a su
disposición el texto íntegro de la Resolución en la sede de la Comi-
sión, Gran Vía, número 14, primera planta, 28013 Madrid.

Titular. — Expediente. — Fecha
Fernando Berzal Pereira. — TU/403/09. — 13 de abril de 2009.
Marcelino Frías Soto. — TU/53/07. — 23 de abril de 2009.
Pablo Andrés Carvajal Guerra. — TU/654/09. — 28 de abril

de 2009.
Marjorie Soledad Osorio Febre. — TU/654/08. — 28 de abril

de 2009.
Madeline Divanna Acevedo Villalona. — TU/582/09. — 17 de

abril de 2009.
Madrid, a 30 de abril de 2009.

(03/16.329/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de Resoluciones de la Dirección General de Servicios

Sociales de suspensión temporal de prestación económica de
Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios
de los destinatarios que se relacionan en el Anexo Único de las Re-
soluciones de la Dirección General de Servicios Sociales, relativas
a la suspensión temporal del derecho a la prestación económica de
Renta Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda,
a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas
interesadas, en relación a los procedimientos de referencia, que en el
Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de esta
Dirección General se encuentran las notificaciones de las resolucio-
nes de suspensión temporal del derecho a la prestación económica, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 15/2001,
de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31
de diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que establece su nue-
va nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de
Servicios Sociales que la publicación íntegra de la Resolución lesio-
na los derechos o intereses legítimos de los titulares. Los datos per-
sonales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero IMI,
cuya finalidad es la gestión de la Renta Mínima de Inserción de la
Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipa-
les, INEM y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en
la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de
Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales,
y la dirección donde el/la interesado/a podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es ca-
lle Alcalá, número 63, segunda planta, de Madrid, de todo lo cual se
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 28 del
Reglamento de la Renta Mínima de Inserción, aprobado por Decre-
to 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 14 de agosto), se comunica a las personas interesa-
das que el plazo máximo de suspensión será de doce meses, transcu-
rridos los cuales se procederá a lo establecido en el apartado d) del
artículo 15 de la Ley de Renta Mínima de Inserción.

Si con anterioridad al transcurso de dicho plazo decayeran las
causas que motivaron las suspensión temporal del derecho las per-
sonas interesadas deberán comunicarlo, en el plazo de quince días,
ante el Centro Municipal de Servicios Sociales correspondiente a su
domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme
a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Igualmente, pueden retirar el original del acto que se notifica en
las oficinas del Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mí-
nimas de la Dirección General de Servicios Sociales, sitas en calle
Alcalá, número 63, cuarta planta, de Madrid, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN
CAUTELAR DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN

ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente
Pedro Castro León. — 51629263-J. — 20/079/25704/01.
Carlos Valero Manzanero García. — 2878961-M. —

10/079/29391/01.
Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La Jefa de Servicio de Preven-

ción de la Exclusión y Rentas Mínimas, Berta Lago Bornstein.
(03/16.387/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Citaciones de la Comisión de Tutela del Menor a los interesados
para que comparezcan en el expediente de sus hijos.

A fin de ser oído/s en el expediente que se sigue en esta Comisión,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decre-
to 71/1992, de 12 de noviembre, deberán comparecer los interesa-
dos que se relacionan a continuación, en el plazo de quince días des-


